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	AMU_142 SOLICITUDES PROGRAMADAS DE ESTUDIOS DE RAYOS X

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico para el diagnóstico y tratamiento de los pacientes.

2.0 ALCANCE:
Médicos Tratantes de la Institución, Jefes de Guardia, Sub-Coordinador Médico, Médicos Privados, Trabajo Social, Personal de Radiodiagnóstico y Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ESTUDIO PROGRAMADO:  Es aquel estudio que no es urgente y que no necesariamente de su realización depende el manejo Médico inmediato del paciente.

3.2 PREPARACION PREVIA:  Es la preparación que debe llevar a cabo el paciente, que es indispensable para obtener resultados confiables y que es indicada por el personal de Rayos X.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Solicitudes de Rayos X, Instructivos para la preparación previa según el caso y Solicitudes de Médicos Privados.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Únicamente el Médico podrá hacer solicitudes de Estudios de Rayos X (Los nuestros ó Médicos Privados).

4.2 Ningún estudio podrá realizarse sin la autorización de Trabajo Social y previo pago de la cuota de recuperación.

4.3 Únicamente la Dirección General y la Administración podrán autorizar condonaciones.

4.4 Si el estudio no puede ser realizado en nuestras instalaciones, Trabajo Social orientará al paciente a gabinetes externos.

4.5 Si se va a realizar un procedimiento invasivo:

4.5.1 Si las solicitudes las hacen nuestros Médicos deberán recabar el Consentimiento Bajo Información.

4.5.2 Si la solicitud la hacen Médicos Privados, el Consentimiento Bajo Información será recabado por el Jefe de Rayos X.

4.6 El personal de Radiodiagnóstico deberá informar al paciente y/o familiar sobre la preparación previa y sobre el procedimiento propiamente dicho, entregando instructivo escrito.

4.7 Si la solicitud es hecha por nuestros Médicos deberán quedar registrados en el Expediente Clínico la justificación y los resultados.

4.8 Para las solicitudes nuestros Médicos utilizarán las formas oficiales y los privados sus recetarios.

4.9 En todo momento el paciente deberá ser tratado con comedimiento, cortesía y respetando su dignidad.

4.10 Invariablemente todas la placas serán identificadas.

4.11 Invariablemente se cuidará la protección Radiológica para el paciente y el personal que realiza el Estudio.

4.12 En todo momento se cuidará la imagen Institucional.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO PROPIO:

1. Indica Estudio.

2. Informa al paciente sobre el estudio y le indica se presente en Donativos.

3. Registra en el Expediente Clínico la indicación del estudio.

4. MÉDICO EXTERNO:  Lo envía a la Cruz Roja directamente al  Gabinete de Radiología para que este indique  su cita y su preparación previa si se requiere y lo pase a donativos.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Si se puede realizar en nuestra  Unidad, el paciente es canalizado a Donativos y si no, lo orienta para gabinetes externos.

5.3 DONATIVOS:

1. Recibe al paciente, le solicita y capta Donativo.

2. Le entrega recibo y le indica que con el se presente en Rayos X.

5.4 RAYOS X:

1. Recibe al paciente.

2. Identifica al paciente verificando que la orden médica y el recibo coincidan con el nombre.

3. Realiza el estudio si no requiere preparación y se lo entrega al paciente.

4. Si requiere preparación, le da indicaciones para tal fin y de acuerdo con el paciente le otorga la cita el día y hora acordada.

5. El día de la cita verifica que el enfermo se haya preparado correctamente y en su caso, realiza el estudio y revisa su calidad antes de entregarlo.

6. Entrega estudio al paciente.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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